
NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES

NO ACOMPAÑADOS

Si eres niño, niña o adolescente, y estás viajando
sin compañía de un familiar debes estar al

cuidado del Sistema de Desarrollo
Integral de la Familia (DIF)

Mantener comunicación con sus familiares.         

Regularizar su situación migratoria. 

 

 

 

Recibir una buena alimentación. Recibir atención médica y psicológica.              

Recibir ayuda de su consulado.

Los niños, niñas y adolescentes
tienen DERECHO a:

Si crees que has sido víctima de una 
violación a tus derechos humanos, ponte en 

contacto con la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos,

¡ESTAMOS PARA AYUDARTE!
Llama desde  México 01800 201 10 10
Llama desde Estados Unidos 1855 220 1829 

Correo: cndhcontigomigrante@cndh.org.mx
Página: http://migrantes.cndh.org.mx/

¡PONTE
ABUSADO!

¡QUE NO TE AGARREN
FUERA DE LUGAR!

Son niños, niñas y adolescentes no acompañados aquellos 
que viajan sin acompañamiento de sus padres, otros 
parientes o de algún adulto que este a su cargo, y al 
encontrarse en una situación de vulnerabilidad, deben estar al 
cuidado del DIF, quienes velan por su bienestar, cubrirán sus 
necesidades básicas y protegerán sus derechos durante tu 
estancia en el país.


